
 

 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez en el presente proceso ejecutivo, la 
Secretaría de Movilidad allegó comunicado oficial donde indica el levantamiento de la medida 
cautelar decretada sobre el vehículo de placas SZQ513 conforme a lo solicitado anteriormente 
por el despacho. 
 
 
16 de marzo de 2023 

      
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 
 
                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:    PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN   170014003009-2023-00028-00 
DEMANDANTE   Germán Darío Zapata Palacios                  C.C. 75.081.056 
DEMANDADOS   Construequipos Caldas y Cía .S. en C.      NIT 901.000.909-8 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente para 
conocimiento de las partes y los fines que estimen pertinentes el Oficio Nº 73140 proveniente 
de la Secretaría de Movilidad de Manizales mediante el cual informa el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo decretada en su momento respecto del vehículo con placa SZQ 
513. 
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